RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002567, Ent. N° 3287/14)

VISTO: el oficio N° 432/14 de fecha 26/05/14, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P13313, para la adquisición de 22:000.000 de kilos de sulfato de aluminio líquido y la contratación del transporte correspondiente hasta la Usina de Aguas Corrientes, ubicada en la Avenida 18 de Julio S/ N°, Villa Aguas Corrientes, Departamento de Canelones”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° R/D 78/14 de fecha 05/02/14, se dispuso adjudicar la presente Licitación a Química Gamma S.A., autorizándose un crédito por la suma de U$S 5:911.500 más impuestos a efectos de atender la erogación derivada de dicha contratación;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/04/14 acordó observar el gasto en razón  de que se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, al haberse realizado la publicación del presente procedimiento en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, sin cumplir con el plazo de antelación preceptuado en la referida disposición normativa;
3) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio R/D N° 548/14 de fecha 21/05/14, se dispuso reiterar el gasto, argumentándose  que:

a) aunque la observación no es subsanable, la publicidad de llamado fue cumplida con publicaciones en el “Diario Oficial”, Diario “La República”, y las revistas especializadas con la debida antelación, como también en  la página Web de OSE, habiendo resultado exitoso el llamado, al presentarse dos empresas nacionales del país;

b) el sulfato de aluminio líquido es un producto imprescindible para el proceso de potabilización del agua en la Usina de Aguas Corrientes, la que abastece a toda la zona metropolitana;

CONSIDERANDO: que la publicidad realizada en los restantes medios publicitarios, no subsana la exigencia de la debida antelación contenida en el Artículo 51 del TOCAF, para el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales siendo  la misma  preceptiva;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30/04/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Oficiar.
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